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Santiago de Cali, seis (06) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Examinado el expediente se observa que la llamada en garantía ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A., presentó contestación de la demanda dentro del término 
legal, la cual reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., por lo que se tendrá por contestada. 
 
Por lo anterior el juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA allegada por parte de la llamada en garantía 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
SEGUNDO: RECONÓCESE PERSONERÍA amplia y suficiente al (la) abogado (a) 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA como apoderado (a) judicial de la llamada 
en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., en los términos señalados en el 
poder adjunto. 
 
TERCERO: RATIFICAR como fecha para la realización de la audiencia del art.77 
del CPT y SS, el día a JUEVES VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2.024), A LAS 9:00 A.M. Advirtiendo que de ser posible en la 
misma diligencia se evacuará la audiencia de juzgamiento del art.80 del CPT y SS.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 

JAVIER ALBERTO ROMERO JIMENEZ 
Juez 

 
NG2 

Juzgado 14 Laboral Circuito de Cali 
 

Cali, 07 de Junio de 2024 
 

En Estado No. 90 se notifica a las partes la 
presente providencia. 
 

Luz Karime Realpe Jaramillo 
Secretaria 


